
Número 1.344/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado, del Gobierno en la Comunidad.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 01-04-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.345/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 01-04-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
4 Martes, 12 de abril de 2005 Número 69



Número 1.235/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERIA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Subdirección  Provincial  de  Gestión  Recaudatoria

Servicio  Técnico  de  Notificaciones  e  Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
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sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 04 de Abril de 2005

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.289/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en los ar ts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sanciona-
dores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades denun-
ciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asimismo
se expresa, en uso de las facultades que le confiere el ar t. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas
concordantes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se formulará por el interesado, recurso de repo-
sición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación expre-
sa de la presente resolución, como previo al recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo de Ávila (Art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley de Haciendas Locales).

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses desde que le sea notificada dicha
resolución, en vir tud del ar t. 8 y 46 de la ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le fuese notificada resolución
expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar den-
tro del plazo de seis meses siguientes a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo a través del Servicio de Recaudación,
C/ Esteban Domingo, 2 de la Ciudad, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene
abierta con el n°. 20940047710047095815, en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recaudación por vía de apremio con
los recargos e intereses legales correspondientes al ar t. 21.2 del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo

A D M I N I S T R A C I O N L O C A L



339/1990. El inicio del período ejecutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no
ingresada, así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada deuda antes de
la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10% cuando se satisfaga la totalidad de la
deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización de los plazos de pago establecidos en la provi-
dencia de apremio y por último será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (ar t. 28 de la ley
58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria.)

Ávila, a 29 de Marzo de 2005

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 junio 03, Félix Olmedo Rodríguez
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Número 815/05

AY U N T A M I E N T O D E
P I E D R A L A V E S

A N U N C I O

AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA
EESSTTUUDDIIOO  DDEE  DDEETTAALLLLEE

El Pleno del Ayuntamiento de Piedralaves, en
sesión extraordinaria celebrada el día 12 de noviem-
bre de 2004, adoptó el acuerdo de aprobar definitiva-
mente el Estudio de Detalle del Sector 5-g de las
Normas Urbanísticas Municipales, promovido por
María Sol Esteban Fuentes y redactado por el
Arquitecto D. José Félix González Romero. El docu-
mento consta de memoria y planos y realiza la división
del sector en 5 unidades de actuación denominadas
5g-1, 5g-2, 5g-3, 5g-4 y 5g-5.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y a los efectos oportunos. Este acuerdo agota la vía
administrativa y contra el mismo podrá interponerse,
alternativamente, recurso de reposición en el plazo de
un mes, ante el Pleno del Ayuntamiento, o bien, direc-
tamente, recurso contencioso administrativo ante la
sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, con sede en Burgos. Así mismo se
podrá interponer cualquier otro recurso que se estime
conveniente.

Piedralaves, a 14 de febrero de 2005.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 991/05

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

E D I C T O

Por DON ALBERTO GONZÁLEZ MONTERO se
solicita Licencia Ambiental para el ejercicio de una
actividad dedicada a TTAALLLLEERR  DDEE  CCAAMMBBIIOO  DDEE
NNEEUUMMÁÁTTIICCOOSS  YY  AACCEEIITTEE  en nave ubicada en la zona
industrial de este termino municipal.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
Art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de Abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León y demás legislación
dimanante de la Consejería de Medio Ambiente y

Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y
León, se hace publico para que todo aquel que pudie-
ra resultar afectado de algún modo por dicha activi-
dad, pueda ejercer el derecho a formular alegaciones
y observaciones que consideren oportunas en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde la publicación
del presente Edicto en el Boletín oficial de la
Provincia.

En La Colilla, a 10 de marzo de 2005.

El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.

Número 1.061/05

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

E D I C T O

En relación con el expediente que se tramita en
este Ayuntamiento a instancia de DON DAVID
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, para Rehabilitación de
Cabaña Rústica para vivienda unifamiliar en Suelo No
Urbanizable de Régimen Normal, al sitio de Prado La
Raya, Polígono 10 Parcela 458, 460 y 50 % de la 461
c en el termino municipal de Casavieja (Ávila), se abre
un período de información pública, durante un perío-
do de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a aquél en que se produzca su publicación
de este anuncio, de conformidad con lo establecido
en el ar t. 25.2.b) de la Ley 5/99 de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León.

Casavieja, a 16 de marzo de 2005.

El Alcalde, Rafael Ortega Sierra.

Número 1.066/05

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S
D E L M A R Q U É S

Decreto del Sr. ALCALDE PRESIDENTE

E D I C T O

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUN-
TAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES (Ávila)
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HACE SABER

Que por D. JAIME BERNALDO DE QUIRÓS
SEGOVIA, se ha solicitado licencia ambiental y de
aper tura para el ejercicio de la actividad de
GANADERÍA EXTENSIVA DE VACUNO DE CARNE, a
desarrollar en las Parcelas números 16, 26 y 27 del
Polígono n° 32 de rústica y término municipal de ésta
localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 27.1, de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que quienes pudieran resultar afectados
de algún modo, por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan presentar ante este
Ayuntamiento, precisamente por escrito, y en el plazo
de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente a la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, cuantas alegaciones, documentos u otros
elementos de juicio estimen convenientes.

En Las Navas del Marqués, a 15 de Marzo de 2005

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García

Número 1.092/05

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S
D E L M A R Q U É S

Decreto del Sr. ALCALDE PRESIDENTE

E D I C T O

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUN-
TAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES (Ávila)

HACE SABER

Que por la empresa FORMAS EN MADERA, S.A.,
se ha solicitado licencia ambiental y de apertura para
el ejercicio de la actividad de TALLER DE
CARPINTERÍA Y DECORACIÓN, a ejercer en una
nave industrial en la Carretera de Peguerinos Km.
0,700 de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 27.1, de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que quienes pudieran resultar afectados
de algún modo, por la mencionada actividad que se

pretende instalar, puedan presentar ante este
Ayuntamiento, precisamente por escrito, y en el plazo
de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente a la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, cuantas alegaciones, documentos u otros
elementos de juicio estimen convenientes.

En Las Navas del Marqués, a 18 de Marzo de 2005

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García

Número 1.067/05

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

Dª. Mercedes García Ramos, ha solicitado licencia
de actividad para la VENTA DE PRODUCTOS ALI-
MENTICIOS PARA ANIMALES, PELUQUERÍA CANI-
NA Y VENTA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA en la
calle Ramón y Cajal, 11, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que en el plazo de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia, se presenten las
reclamaciones o sugerencias, por escrito, que se esti-
men oportunas en la Secretaría Municipal, donde
podrá examinarse el expediente de lunes a viernes de
9 a 14 horas.

El Tiemblo, a 18 de marzo de 2005.

El Secretario-Acctal, Fernando de Castro Mena.

Número 1.094/05

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento
en Sesión Ordinaria celebrada el día 15 de marzo de
2005, ha acordado aprobar inicialmente el Proyecto

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
18 Martes, 12 de abril de 2005 Número 69



de Estudio de Detalle relativo a la parcela en
Urbanización "La Picota".

Dicho proyecto ha sido presentado por Don
Manuel Ariza Sánchez, y ha sido redactado por los
Arquitectos Don José Antonio Pereletegui Muñoz y
Don Miguel Ángel Rodríguez Díaz.

Lo que se hace público conforme a lo establecido
en el ar tículo 142 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León. A tal efecto se abre un
periodo de UN MES DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL
CITADO PROYECTO en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, Boletín Oficial de Castilla y León y
Diario de Ávila, pudiendo consultar el expediente en
las Oficinas Municipales de 10:00 a 14:00 horas, de
lunes a viernes.

La Adrada, a 17 de enero de 2005.

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

Número 1.121/05

AY U N T A M I E N T O D E
M A R T I H E R R E R O

E D I C T O

Por Dª Inés Vila San José, en representación de
MOVIVER, S.A., se solicita Licencia Ambiental para el
ejercicio de una actividad dedicada a EXPLOTACIÓN
DE VACUNO DE CEBO INTENSIVO en la parcela de
naturaleza rústica n° 4 del polígono 5, de este termi-
no municipal.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
Art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de Abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León y demás legislación
dimanante de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y
León, se hace publico para que todo aquel que pudie-
ra resultar afectado de algún modo por dicha activi-
dad, pueda ejercer el derecho a formular alegaciones
y observaciones que consideren oportunas en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde la publicación
del presente Edicto en el Boletín oficial de la
Provincia.

En Martiherrero, a 15 de marzo de 2005.

El Alcalde, Agustín Casillas Sáez.

Número 1.182/05

AY U N T A M I E N T O D E B O H O Y O

A N U N C I O

En cumplimiento del Acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 16 de Marzo de 2005, y de conformidad al Artículo
17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, R.D. 2/2004 de 5 de marzo,
queda expuesto al público durante los treinta días
siguientes a la publicación de este anuncio en B.O.P.,
el siguiente expediente de:

1.- Modificación Ordenanza Fiscal N° 12 Tasa
Servicio Cementerio Municipal

Los interesados legítimos podrán examinar los
expedientes y presentar las reclamaciones, sugeren-
cias o alegaciones que estimen oportunas, en el
plazo mencionado, y ante el Ayuntamiento Pleno que
resolverá.

En Bohoyo, a 23 de marzo de 2005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.183/05

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E
L A A D R A D A

A N U N C I O

DON GREGORIO RODRÍGUEZ DE LA FUENTE,
Alcalde-Presidente de esta Entidad: AYUNTAMIENTO
DE SOTILLO DE LA ADRADA

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2004, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de
esta Corporación, está formada por los Estados y
Cuentas Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 69 Martes, 12 de abril de 2005 19



de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes.

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

En Sotillo de la Adrada, a 18 de marzo de 2005.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 1.184/05

AY U N T A M I E N T O D E L O S
L L A N O S D E T O R M E S

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  22..000044

De conformidad con el ar tículo 169.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se encuentra expuesto al público a efectos
de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2.005, aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 7 de
marzo de 2.005.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 de la norma antes cita-
da, y por los motivos enumerados en el núm. 2 de
dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a las siguientes normas:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess:: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Secretaría.

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento
Pleno.

Los LLanos de Tormes, a 21 de marzo de 2005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.265/05

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, SECRETARIO
DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ÁVILA.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::  

Que por propuesta de providencia dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
D. PEDRO MAURICIO ZUÑIGA FUENTES contra
RETENSA & RECONSA S.A., en reclamación por
ORDINARIO, registrado con el n° 98/2005 se ha acor-
dado citar a RETENSA & RECONSA S.A., en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
DIECISÉIS DE MAYO a las 10.10 horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conciliación y en
su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social número 1 sito en C/ RAMON Y CAJAL N
1 (ESQUINA VALLESPIN) debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apodera-
da, y con todos los medios de prueba que intente
valerse, con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a RETENSA &
RECONSA S.A., se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila y de Madrid, y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Ávila, a veintinueve de marzo de dos mil cinco.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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